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Consejería de Educación

2640 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 6 de julio de 2009, por la que se declara deudo-
ra en el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a la trabajadora doña
Noemí López Villarrubia.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se declara deudora en el procedimiento de reintegro de canti-
dades satisfechas indebidamente en nómina a la trabajadora doña
Noemí López Villarrubia. La notificación a la interesada se ha inten-
tado conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolución de 6
de julio de 2009, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo, se
informa a la interesada de que también se efectúa la publicación en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 28 de julio de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La funcionaria interina, doña Noemí López Villarrubia, ceso con
fecha 17 de octubre de 2005, como Maestra, por renunciar a su pues-
to de trabajo. No obstante, con posterioridad a la fecha de cese, se le
acreditaron y percibió indebidamente, a través de la nómina de fun-
cionarios destinados en Centros Docentes no universitarios adscri-
tos a la Dirección de Área Territorial Madrid-Sur de esta Conseje-
ría, los haberes correspondientes al período del 18 al 31 de octubre
de 2005, por un importe de 603,08 euros.

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 6 de mayo
de 2009, se inició el procedimiento de reintegro de cantidades satis-
fechas indebidamente en nómina previsto en la Orden de 23 de
mayo de 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio),
y habida cuenta de que, dentro del plazo de audiencia, la interesada
no presentó alegaciones ni procedió a la devolución de la cantidad
indebidamente percibida.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto) y con
base en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Declarar deudora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid a
doña Noemí López Villarrubia, con documento nacional de identidad
número 3879171-Z, por la cantidad de 603,08 euros, correspondien-
te a los haberes del 18 al 31 de octubre de 2005, acreditados indebi-
damente al haber cesado el 17 de octubre de 2005.

El período de pago voluntario se iniciará a la fecha de la recep-
ción de la notificación de esta Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria:

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la noti-
ficación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Podrá realizar el pago para la extinción de la deuda utilizando el im-
preso normalizado modelo 039 que se adjunta. Para acreditar el ingre-

so se remitirá el ejemplar para la Administración de dicho modelo 039
con la correspondiente impresión mecánica efectuada por la entidad
bancaria, al Servicio de Coordinación de Nóminas de las DAT de esta
Dirección General, sito en la Gran Vía, número 3, planta tercera.

Si transcurrido el período de pago voluntario no ha sido cancela-
da la deuda, se procederá a su cobro en período ejecutivo, con el co-
rrespondiente devengo de los recargos del período ejecutivo y de los
intereses que legalmente correspondan.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella
puede interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Or-
ganización Educativa, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la fecha de recepción de esta notificación (artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica).

Madrid, a 6 de julio de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/26.212/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2641 ORDEN 2972/2009, de 24 de julio, por la que se convoca
el puesto de trabajo número 47642, para su provisión por el
sistema de Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
número 47642, reservado a funcionarios de esta Administración Au-
tonómica, que se incluye dentro del correspondiente Anexo, me-
diante el sistema de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Tra-
bajo reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provi-
sión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden


